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Glosario 
 
Activo Biológico: Activos para desarrollar proyectos agroindustriales dentro de los cuales 
se encuentran aquellos relacionados con el desarrollo de una plantación de especies 
forestales y su explotación en cualquiera de sus etapas o ciclo el negocio. 
 
Defensoría del Consumidor Financiero: La Defensoría del Consumidor Financiero está 
orientada a la protección de los consumidores financieros, mediante la cual ellos podrán 
presentar una queja o solicitar atención, conciliación y la vocería por parte del Defensor del 
Consumidor Financiero. 
 
ESG: Responden en inglés, a las palabras Enviromental, Social y Governance, en la práctica, 
hacen referencia a los factores que convierten a una compañía en sostenible a través de su 
compromiso social, ambiental y de buen gobierno, sin descuidar nunca los aspectos 
financieros. 
 
Fondo de Capital Privado: Un Fondo de Capital Privado (FCP) es un vehículo cerrado de 
largo plazo y mayor riesgo, cuyo principal objetivo es financiar empresas o proyectos 
productivos a través de la canalización de recursos de inversionistas, buscando entregar 
retornos atractivos en el mediano y largo plazo.  
 
Gestor Profesional: Será una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, experta 
en la administración de portafolios y manejo de los activos aceptables para invertir señalados 
en el reglamento, con reconocimiento y amplia experiencia en el ámbito nacional o 
internacional de conformidad con lo establecido en el mismo. 
 
Perfil de Riesgo: Es el conjunto de aspectos que determinan el grado de riesgo que 
estamos dispuestos a asumir con nuestro dinero o nuestras inversiones. El perfil de riesgo 
define nuestra tolerancia frente al riesgo que implican las decisiones de inversión. Al conocer 
su perfil de riesgo, el inversionista establece cuál es su capacidad de soportar pérdidas.  
 
Riesgo: Es una situación potencial, que en caso de producirse puede genera un daño o 
pérdida. El riesgo depende del tipo de la actividad que se realiza: todos los eventos se 
desarrollan en un entorno de incertidumbre y pueden generar resultados desfavorables (o 
favorables). 
 
1. Información general del Fondo y/o Compartimento. 
 
El Fondo de Capital Privado Valor Forestal y sus Compartimentos se encuentran regulados 
por el Reglamento y Adendas, así como por el Decreto único 2555 de 2010, es un vehículo 
de inversión de naturaleza cerrada tal como lo dispone el Artículo 3.3.2.1.1 del Decreto 1984 
de 2018. 
 
El Compartimento Caucho Natural 10 identificado con el NIT N° 900.684.240-0 con domicilio 
en la Avenida el Dorado N° 69 A 51 Interior 3 Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá 
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una duración de cuarenta y dos (42) años, contados a partir de la fecha de inicio de sus 
operaciones, la cual fue el 30 de diciembre de 2013. El término de duración del 
Compartimento podrá ser prorrogado por decisión del Gestor Profesional, siempre y cuando 
dicha prórroga no vaya más allá que la duración de este. Así mismo, el Compartimento 
podrá liquidarse anticipadamente por decisión de la Asamblea de Inversionistas o las 
causales descritas en la normatividad aplicable vigente. 
 
En la administración del Compartimento interceden la Sociedad Administradora - Fiduciaria 
Central S.A, y el Gestor Profesional - Nacobena S.A.S., sociedades constituidas y 
domiciliadas en Bogotá D.C., Colombia.  
 
El 24 de noviembre de 2017 se suscribió el contrato de cesión de administración del Fondo 
y sus Compartimentos entre la sociedad Profesionales de Bolsa S.A. y Fiduciaria Central S.A., 
en esta misma fecha se suscribió el contrato de prestación de servicios de gestión 
profesional con la sociedad Nacobena S.A.S. 
 
El 07 de septiembre de 2024 la Sociedad Administradora notificó la causal de liquidación del 
vehículo de inversión como Fondo de Capital Privado, en virtud de la decisión motivada 
técnica y económica ante la falta de recursos dinerarios para atender el sostenimiento de 
plantación, gastos operativos y administrativos propios del Compartimento que impide 
desarrollar de manera adecuada la tesis de inversión contemplada en la Adenda. 
 
En sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la Sociedad Administradora Fiduciaria 
Central, celebrada el día 13 de marzo de 2024, se aprobó por unanimidad la liquidación del 
Fondo de Capital Privado (FCP) Valor Forestal y sus compartimentos, por razones 
económicas y técnicas, conforme a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
2. Situación financiera.  
 
2.1. Estados Financieros a corte del 30 de septiembre de 2025. 
 
Como Anexo 1 del presente informe, se incorporan los Estados de Situación Financiera del 
Fondo de Capital Privado Valor Forestal - Compartimento Caucho Natural 10 a corte del 30 
de septiembre de 2025. 
 
2.2. Resultados de la operación y situación financiera a corte del 30 de 
septiembre de 2025. 
 
Al corte del 30 de septiembre de 2025, el Compartimento maneja cuentas bancarias en la 
entidad financiera Bancolombia, no se evidencian variaciones respecto al periodo anterior, 
toda vez que durante el segundo trimestre del año 2025 no se ejecutaron operaciones por 
ningún concepto en virtud de la inminente iliquidez del vehículo de inversión y el curso del 
proceso de liquidación. 
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2.3. Variaciones materiales de la situación financiera y/o resultado de las 
operaciones a corte del 30 de septiembre de 2025. 
 
A continuación, se presenta la evolución del valor de la unidad y el valor del Compartimento 
de manera mensual a corte del 30 de septiembre de 2025 y anualmente desde el año 2017. 
 

 
Cifras expresadas en millones de pesos 

Fuente: Fiduciaria Central S.A. 

 
Al cierre del 30 de septiembre de 2025 el valor del fondo se situó en $424 mil, sin 
modificaciones frente al valor registrado al 30 de junio de 2025 de $424 mil. 
 
A continuación, presentamos las rentabilidades y volatilidades del Compartimento a corte a 
30 de septiembre de 2025. 
 

 
Fuente: Fiduciaria Central S.A. 

CAUCHO 10 sep-25

Valor del Compartimento $417,310.74

Número de unidades 852,671.53

Valor de la Unidad 0.49

Rentabilidad Mensual (E.A) 0.00%

Volatilidad Mensual 0.00%

Rentabilidad Anual (E.A) -83.45%

Volatilidad Anual 307.98%
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2.4.  Variaciones materiales en los resultados de las operaciones a corte del 30 
de septiembre de 2025. 
 
Durante el tercer trimestre del año 2025, no existieron variaciones en el comportamiento de 
la operación del Compartimento.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad Nacobena S.A.S. en calidad de Gestor Profesional 
reporto novedades relacionadas al estado de la plantación, entre las cuales se encuentran 
la necesidad de ejecución de actividades asociadas a rondas cortafuego y control de gusano 
cachón, situaciones que de no ser controladas a causa de la iliquidez del Compartimento 
podrían afectar o deteriorar el activo biológico. (Anexo 2). 
 
3. Análisis cuantitativo y/o cualitativo del riesgo de mercado. 
 
En virtud de la cláusula 2.6 del Reglamento del Fondo y del numeral 2.7 de la Adenda del 
Compartimento, se establece que el riesgo de mercado se clasifica como bajo. Sin embargo, 
al considerarse en un horizonte de inversión de largo plazo junto con una baja probabilidad 
de realización anticipada de los activos que conforman el portafolio. En este tipo de fondos 
no se garantiza un rendimiento determinado, dado que su rentabilidad depende del 
comportamiento del mercado y de la evolución de las inversiones subyacentes. 
Adicionalmente, al encontrarse en un proceso de liquidación, esta clasificación considera la 
posibilidad de variaciones adversas en diversos factores externos que afectan el valor de los 
activos de inversión que conforman el portafolio, tales como precios, tasas de interés, tasas 
de cambio, índices, entre otros. 
 
En cuanto al análisis cualitativo del riesgo de mercado al que está expuesto el emisor, se 
identifican varios factores relevantes que limitan las opciones de comercialización y generan 
riesgos adicionales para las inversiones. En primer lugar, no es posible realizar la venta de 
caucho, ya que la producción de este requiere una significativa inyección de capital para 
generar un volumen adecuado de producción. Además, no se puede comercializar el activo 
como maderable debido a las políticas establecidas que prohíben la tala de los árboles, en 
cumplimiento con las regulaciones de Corporinoquia. 
 
Asimismo, existen riesgos sociales y ambientales que impactan la viabilidad del proyecto. 
En términos sociales, hay incertidumbre derivada de posibles invasiones de tierras, lo que 
podría generar conflictos y afectar la seguridad jurídica del activo. En cuanto a los riesgos 
ambientales, se encuentran amenazas por quemas no controladas, la proliferación de plagas  
y otras afectaciones al activo biológico que podrían reducir la productividad y el valor de la 
inversión. 
 
Es importante mencionar que por parte de la Corporación Autónoma Regional de la 
Orinoquia (CORPORINOQUIA) a la fecha todos los expedientes se encuentran activos y, en 
su mayoría, la Corporación Regional admite que no existe operación en dichos 
compartimentos desde hace años. 
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Por consiguiente, en el mes de Julio, se realizó una reunión con los funcionarios de 
CORPORINOQUIA para efectos de tratar temas técnico-ambientales sobre las medidas de 
manejo ambiental aplicables y no aplicable en los compartimientos correspondientes. 
Adicionalmente, se trataron temas de cobros coactivos sobre los valores adeudados por los 
compartimentos del FCPVF 
  
También, entre los diversos temas relacionados se trataron los ocho (8) expedientes 
iniciados a raíz de los planes de manejo ambiental. Se informó que el proceso de liquidación 
del FCPVF fue iniciado por el fracaso de los proyectos y la tesis de inversión de este, donde 
dado la falta de viabilidad financiera imposibilita el continuar con los planes proyectados del 
mismo y se dejó en claro la situación actual de las plantaciones (abandono y cierre) por lo 
que; se solicitó el cierre de los expedientes por sustracción de materia. También se solicitó 
que los cobros coactivos fueran suspendidos a raíz de la liquidación, frente a lo cual los 
funcionarios de CORPORINOQUIA consideraron que en la reunión debían intervenir 
funcionarios de la sede principal del departamento de secretaría general – esperando así 
nuevamente el tratar el asunto del cobro coactivo y seguir tratando lo solicitado por el 
administrador y liquidador. 
 
Es importante esclarecer que este proceso ha generado situaciones críticas identificadas de 
la siguiente manera: 
 
• Obligación de legalizar áreas de cesión gratuita por compensaciones ambientales. 
• Permisos ambientales vencidos (en la mayoría, hace más de 5 años). 
• Concesiones de agua subterránea y superficial. 
• Medidas de manejo ambiental. 
• Permisos de vertimientos. 
  
4. Información adicional 
 
4.1. Variaciones materiales de los riesgos asociados al vehículo de inversión 
 
A continuación, se presentan los riesgos asociados al Fondo estipulados en el numeral 2.6 
del Reglamento del Fondo y el numeral 2.7. de la Adenda del Compartimento. 
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4.2.  Prácticas de sostenibilidad e inversión responsable del emisor  
 

a) Durante el tercer trimestre, la Sociedad Administradora y el Gestor Profesional 
cuentan con una remuneración por la prestación de sus servicios, regida de 
conformidad a lo establecido en la Adenda del Compartimento.  



 

 

 

 

        Bogotá Av El Dorado No 69 A 51 Torre B Piso 3  PBX (57) 601-3900800  Fax (57) 601 - 3900800  

Medellín Carrera 43 C No 7D - 09   PBX (57) 604 - 6053367 

    email: fiduciaria@fiducentral.com  servicioalcliente@fiducentral.com  NIT. 800.171.372-1 

 www.fiducentral.com  SC-CER162404     SO-SC-CER162404 

b) En el numeral 7.2 de la Adenda de Compartimento se establecen los gastos a cargo 
del vehículo, entre los cuales se incluyen los honorarios para la Revisoría Fiscal, los 
cuales están siendo asumidos por la Sociedad Administradora y Liquidadora. 

 
Mediante los mecanismos de revelación de información, la Sociedad Administradora reporta 
y/o publica a los inversionistas del Fondo información asociada al vehículo de inversión con 
el fin que las partes cuenten con información veraz, imparcial, oportuna, completa, exacta, 
pertinente y útil sobre los resultados de la operación del Terminal junto con su 
comportamiento como Fondo de Capital Privado. Asimismo, Fiduciaria Central S.A. cuenta 
con su Código de Buen Gobierno orientado al correcto desarrollo de sus funciones, el cual 
se establece dentro de un marco de asesoría financiera y jurídica con el fin de proteger la 
confianza de los inversionistas y establecer una serie de medidas destinadas al logro de la 
adecuada administración del Fondo. 
 
"Las obligaciones de la sociedad administradora del Fondo de capital privado y del gestor 
profesional, en caso de existir, relacionadas con la gestión del portafolio son de medio y no 
de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a los Fondos de capital privado 
no son depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de 
una institución de depósito y no están amparados por el seguro de depósito del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, ni por ningún otro esquema de dicha  
 
naturaleza. La inversión en el Fondo de capital privado está sujeta a los riesgos de inversión, 
derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio del 
respectivo Fondo de capital privado". 
 
Revisoría Fiscal y Defensor del Consumidor Financiero 
 
La revisoría fiscal del Fondo es efectuada por el revisor fiscal de la Sociedad Administradora 
(Fiduciaria Central); sin perjuicio de lo anterior los informes son independientes de los de la 
Sociedad Administradora.  
 
La Fiduciaria cuenta con un Sistema de Atención a los Consumidores Financieros -SAC-, el 
cual propende por consolidar una cultura de atención, respeto y servicio a los consumidores 
financieros, adopta sistemas para suministrar información adecuada, fortalece los 
procedimientos para la atención de quejas, peticiones y reclamos. 
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Prácticas de Sostenibilidad 
 
Entendiendo las inversiones con criterios ESG  como un complemento a la toma de 
decisiones para la mitigación de exposición a riesgos sociales y medioambientales, pues 
tales inversiones evitan costos por incumplimiento de regulaciones medioambientales y 
sociales, reducen el riesgo de posibles litigios, escándalos o crisis y desarrollan mejores 
relaciones con sus grupos de interés, lo que contribuye a su crecimiento de largo plazo, 
buscando crear valor económico y de interés para diferentes grupos económicos. 
 
Estrategias para Alcanzar Objetivos Sociales y Ambientales 
 
Las estrategias implementadas en la política de inversión buscan contribuir de manera 
tangible a los objetivos sociales y ambientales. Entre las principales estrategias se incluyen: 
 

a) Gestión Responsable de los Recursos Naturales: Se promueve el uso responsable de 
los recursos naturales a través de la implementación de prácticas de manejo 
sostenible de las plantaciones y activos biológicos, garantizando la conservación del 
medio ambiente. 
 

b) Mitigación de Impactos Ambientales: Se toman medidas preventivas para evitar y 
mitigar los impactos negativos de las actividades del emisor, como la deforestación 
y la contaminación, y se implementan acciones correctivas cuando se identifican 
riesgos. En particular, se han implementado rondas cortafuego en las áreas de 
plantación como medida de prevención frente a incendios forestales, minimizando 
los riesgos de daño a los activos biológicos y el entorno natural circundante. 
 

c) Compromiso con las Comunidades Locales: Se buscan generar beneficios sociales a 
través de la creación de empleos sostenibles y el desarrollo económico de las 
comunidades cercanas a los proyectos agroindustriales. 

 
Anexo 1: Estados Financieros a corte del 30 de septiembre de 2025. 
Anexo 2: Comunicado Nacobena 

 
Elaboró: Juan Sebastian Gómez Castañeda 
Revisó: Maria Fernanda Urrea Rojas 
Aprobó: Maria Carolina Becerra Andrade 
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Bogotá D.C, noviembre 7 del 2025

Señores

FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

Presidencia Fiducentral 

Pedro Camacho- Gerente Fondos

Carolina Becerra - Directora Fondos 

Ciudad

Asunto:

Respuesta Comunicado de Rendición de Cuentas Tercer Trimestre del Fondo de 

Capital Privado y sus Compartimentos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12.

Estimados señores,

Teniendo en cuenta que la administradora Fiduciaria Central desde los años 2023 y 2024, 

envío todos los fondos de capital privado valor forestal a proceso de liquidación por falta de 

recursos para el sostenimiento de los mismos y como consecuencia de ello no se pudo 

continuar con actividades de sostenimiento de ningún clase, tales como: compra de insumos 

así como la imposibilidad de reportar actividades propias del manejo de los fondos y la falta 

de personal, a la fecha solo laboran 5 trabajadores en plantación quienes están realizando 

actividades de vigilancia en los diferentes compartimentos que forman parte del Fondo de 

Capital Valor Forestal 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12.

El Gestor en su constante compromiso recientemente viajo a plantación en compañía de un 

Ingeniero Agrónomo con el fin de revisar el estado de los diferentes compartimentos y 

evaluar el impacto de la falta de actividades como, fertilización, control de malezas y plagas 

y nivel de estrés en que se encuentra el activo biológico de cada uno de los compartimentos.

Es importante tener en cuenta que las plagas al no ser controladas generan un daño 

representativo a los árboles y el no efectuar un trabajo de sostenimiento, impacta en gran 

medida el crecimiento, atrasándolos, así como genera pérdidas importantes de follaje y que 

para poder definir y hacer un trabajo especial se requiere contar con un equipo especial de 

ingenieros e insumos, iniciar actividades mínimas que requieren los árboles para su 

alimentación y ayuda a su desarrollo. 



En esta visita el ingeniero, en sus hallazgos indica que tan pronto se puedan realizar trabajos 

de sostenimiento e implementar plan general de fertilización idóneo, es posible recuperar un 

aproximadamente un 50% de las plantaciones o menos de acuerdo al tiempo en el que se 

ejecuten estas actividades de sostenimiento.  

Adjunto soporte fotográfico de la visita  

 

campamento sin control de malezas 

 

 



 

Imagen del daño ocasionado por las plagas como hormigas y gusano. *Revertir esta situación resulta ser extremadamente 

difícil. 

          

 

 



 

                     

Por otro lado, y como se ha manifestado en múltiples oportunidades, enviamos un 

comunicado informando las contingencias que eventualmente se pueden presentar en los 

compartimentos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12, especialmente en los meses de diciembre 

a marzo, que son la época en que realizan quemas en la zona por parte de los dueños de las 

fincas aledañas y como posible riesgo pueden salirse de control las mismas ocasionando 

incendios y pérdidas de los activos bilógicos de los compartimentos.  

Otra de las contingencias informadas y afecta de manera significativa es la plaga del gusano 

cachón que se presenta por los veranos intensos de la zona, siendo una amenaza en los 

compartimentos en los meses de febrero a abril. 

Como es de su conocimiento, las labores de sostenimiento, no se vienen realizando en los 

compartimentos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12 por falta de personal, falta de  recursos y 

a su vez  por encontrase en proceso de liquidación los fondos, consecuencia de ello, los gastos 

de  nómina de este personal están siendo asumidos por el vinculado Ferom y distribuida entre 

los compartimentos 02,03,05,06,07,08,11, al igual que el insumo de combustible mínimo que 

se requiere,  para el funcionamiento de la planta de energía y que suministra una hora diaria 

únicamente, así como la activación de una moto bomba implementada para la extracción de 

agua potable para el consumo humano y finalmente combustible para que puedan realizar 

rondas de vigilancia en sus motos.  



Es importante mencionar que se debe dejar stock de combustible para poder atender alguna 

emergencia como la de los incendios que se puedan presentar en los diferentes fondos. 

El gestor junto con la administradora se reunió con la corporación Corporinoquia, en vista de 

que se siguen recibiendo requerimientos de cumplimiento de medias de manejo ambiental, 

así como siguen programando visitas a los diferentes compartimentos y que generan costos 

a los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12, a pesar que los mismos están en liquidación 

y no se efectúa do ninguna actividad de uso de recursos naturales.  

La corporación Corporinoquia indico que realizo una visita a la plantación y verifico todo lo 

que el gestor ha estado informando, que no hay personal suficiente para realizar actividades 

y que no se viene realizando ninguna tarea de sostenimiento, por ende, tampoco se esta 

haciendo uso de recursos naturales. 

Quedaron pendientes reuniones con el fin de revisar el procedimiento para cerrar los 

expedientes y el tratamiento que se le dará a los saldos de cartera con el fin de que queden 

incluidas dentro del proceso liquidatario de los fondos. 

En la última reunión fue una propuesta verbal por parte del gestor a la corporación, el cual 

implica Evaluar la posibilidad de utilizar una porción del área de plantación como área de 

compensación, alineándola con los compromisos pendientes de los diferentes fondos.  

Es así como el gestor profesional y fiduciaria central han avanzado con los comités de 

vigilancia con el animo de revisar y verificar los avances del proceso liquidatario de los 

fondos y las diferentes etapas en la que se encuentran.  

Por lo anterior es muy importante definir la liquidación de los fondos y analizar la seguridad 

actual de los mismos, al contar con la con 5 empleados quienes se encargan de realizar 

recorridos ocasionales en los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12 y deben cubrir 

grandes distancias para llegar a los campamentos, la falta de recursos impacta estas 

actividades y que posiblemente aportaría a los recorridos con mayor constancia, evitando que 

grupos armados de apropien de estos campamentos. 

Es importante indicar que, en cuanto a las diligencias de las obligaciones con Davivienda de 

los C1, C5, C8 la administradora ha realizado varios acercamientos con el Banco en 

compañía del gestor profesional, con el ánimo de evaluaría diferentes opciones, sin embargo, 

a la fecha no se han obtenido avances o respuesta satisfactoria por parte de Davivienda.  

Reiteramos la disposición del gestor para ayudar en todo lo que se requiera para lograr 

realizar la liquidación de los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12 en la menor brevedad 

posible; y recalcamos la importancia de agilizar dicho proceso. 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento 

adicional sobre la información presentada. 

 



 

Cordialmente, 

 

 

Carolina Herrera B 

Representante Legal Suplente Nacobena S.A.S 

 


